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Expediente nº: 4331/2025

Certificado Pleno

Procedimiento: Modificación ordenanza fiscal

CERTIFICADO

VICTOR  MANUEL  RIVAS  MUÑOZ, SECRETARIO  GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

VILLA DEL PRADO (MADRID), DEL QUE ES ALCALDESA- PRESIDENTA Dª BELÉN 

RODRÍGUEZ PALOMINO

CERTIFICA: Que en sesión extraordinaria urgente del Pleno del día 5 de noviembre de 2025 

se adoptó el siguiente acuerdo:

“ASUNTO  DE  PLENO:  Modificación  ordenanza  fiscal   reguladora  del  Impuesto  sobre 

Bienes Inmuebles

Considerando que,  con fecha 31/10/2025, el Servicio de la Concejalía de Hacienda 

presentó su propuesta en la que argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento 

para  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes 

Inmuebles.

Considerando que, con fecha 31/10/2025  se incoó por la Alcaldía el procedimiento 

para  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes 

Inmuebles.

Considerando que, con fecha 03/11/2025, se emitió informe jurídico en ejercicio de la 

función  de  asesoramiento  legal  preceptivo  comprobándose  la  viabilidad  y  legalidad  del 

proyecto propuesto de acuerdo con la normativa que resulta de aplicación, así como con las 

reglas internas, que, en su caso, tenga aprobadas la Entidad en sus reglamentos orgánicos.

Considerando que, con fecha 03/11/2025, se emitió por la Intervención informe en el 

que se evaluó el impacto económico-financiero de la modificación, así como el cumplimiento 

de  la  normativa  aplicable  y  en  particular,  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y 

sostenibilidad financiera.
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Considerando que, con fecha 03/11/2025, se emitió informe propuesta de resolución 

para  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes 

Inmuebles.

La  Comisión  Informativa  de  Hacienda  celebrada  el  04/11/2025,  ha  dictaminado 

favorablemente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre 

Bienes Inmuebles y a tal efecto se propone al Pleno la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal 

reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos del proyecto que se anexa 

en el expediente.

SEGUNDO. Exponer  al  público  el  anterior  Acuerdo  mediante  anuncio  que  se 

insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar 

desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el  Boletín Oficial de la Provincia, 

dentro del  cual  las personas interesadas podrán examinar el  expediente y presentar las 

alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 

esta entidad [dirección https://sede.villadelprado.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 

expediente, en el  plazo anteriormente indicado, que el  Acuerdo es definitivo, en base al 

artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este 

asunto”.

Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º de la  ALCALDESA-

PRESIDENTA Dª BELÉN RODRÍGUEZ PALOMINO, con la salvedad prevista en el artículo 

206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide la 

presente en Villa del Prado en la fecha que consta al margen del presente documento, que 

es firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo.

          LA ALCALDESA-PRESIDENTA    EL SECRETARIO
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FDO.- BELÉN RODRÍGUEZ PALOMINO             FDO.- VICTOR MANUEL RIVAS MUÑOZ
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